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Los sindicatos CC.OO., AN-
PE, FETE-UGT y CSI-CSIF acor-
daron la semana pasada (el 15
y 16 de marzo) una serie de pro-
puestas que consideran deben
ser incluidas en el Estatuto de la
Función Docente que se está ne-
gociando y el Ministerio quiere
sacar delante con la mayor ur-
gencia posible. El documento
contempla seis apartados: me-
didas de promoción vertical, ho-
rizontal, retribuciones, jubilación,
jornada y el concurso de trasla-
dos nacionales.

Promoción vertical

Respecto a la promoción ver-
tical proponen incorporar una
disposición transitoria que ga-
rantice tres convocatorias
extraordinarias en las que pue-
dan participar todos los maes-
tros, PTFP y Maestro de Taller
de AA.PP. y Diseño, que cum-
plan los requisitos de titulación,
independientemente del pues-
to que ocupen. 

En los casos que haya concor-
dancia en la titulación proponen
que se haga un concurso de mé-
ritos puro y que se considere que
hay concordancia en los casos de
licenciados o diplomados o con
una titulación de segundo ciclo
que permita el acceso a la licen-
ciatura concordante.

Promoción horizontal 
y evaluación

Consideran que en lo que se
refiere a la promoción horizontal
el Estatuto debe tener solamente
efectos retributivos, suponer una
mejora importante para todo el
profesorado, debe contemplar la
ampliación y optimización del ac-
tual sistema de sexenios y debe
tratarse de una promoción per-
sonal y voluntaria.

Reclaman que valore además
de la formación, el trabajo rea-
lizado en el aula y en el centro
educativo y que lo que más
cuente debe ser la acreditación
por medio de estos ámbitos. Es-
tos ascensos, en su opinión, de-
ben aplicarse y ser reconocidos
por igual en todas las comuni-
dades autónomas y hacerse con
criterios sencillos, transparentes,
rigurosos, objetivos, consensua-
dos y con suficientes garantías
administrativas y jurídicas. Se

oponen además a que esté liga-
da a las plantillas y a las estruc-
turas de los centros, lo que su-
pondría que no habría cupo ni
limitación para la promoción en-
tre los niveles o estadios.

Además proponen que haya
siete niveles o estadios, que se
puedan adquirir acreditando mé-
ritos en períodos de 3 a 5 años
pero que también se pueda ir por
la vía lenta como ocurre ahora
con los sexenios. Quieren que se
pueda avanzar más rápido en la
consolidación de niveles o esta-
dios si acreditan más méritos y
que la evaluación positiva de la
práctica docente sea un elemen-
to más a considerar para la pro-
gresión entre niveles, el único
punto en el que tolerarán la eva-
luación. En los demás temas co-
mo participación, proyectos, im-
plicación o asunción de tareas se
niegan a ser evaluados ya que
consideran que tendría que ser
suficiente la acreditación.

Piden que las cuantías de los
niveles o estadios sean las mis-
mas para todos los cuerpos do-
centes y que se regulen para que
la de mayor valor (ahora en la
mayoría de las comunidades au-
tónomas el 4º sexenio) se ade-
lante. Por último se oponen a
que la posesión de un nivel o es-

tadio se valore en los concursos
de traslados u otros concursos o
se exija para ocupar algún pues-
to de trabajo.

Retribuciones

En su borrador del año pasa-
do el Ministerio de Educación
proponía un complemento ge-
neral docente de 230 euros
mensuales para todas las co-
munidades autónomas resulta-
do de sumar los actuales com-
plementos de destino y el ge-
neral del específico. Los sindi-
catos van más allá y piden un
incremento retributivo general
para todos, como un abono de
tres años para todos como con-
solidación del nivel.

En el caso de los funcionarios
en prácticas que ya son funcio-
narios en otro cuerpo docente
percibirán, durante el período
de prácticas, todas las retribu-
ciones, incluidas las correspon-
dientes al nivel o estadio que tu-
vieran en su cuerpo de origen.

Jubilaciones

Piden una prórroga de las ju-
bilaciones contempladas en la
LOE y que se revisen los requi-
sitos y que se mejoren las grati-

ficaciones de la LOE para com-
pensar la disminución salarial y
que se amplíen las condiciones
de las jubilaciones LOE al per-
sonal interino. 

También reaclaman acortar el
período de aplicación del in-
cremento de las gratificaciones
del Acuerdo Básico de 20 de
octubre de 2005 y que se de-
sarrollen las jubilaciones a tiem-
po parcial.

Jornada y traslados

Respecto al horario reclaman
que la jornada laboral semanal
sea como máximo de 35 horas
de trabajo efectivo y que se re-
duzca en seis horas lectivas pa-
ra el profesorado mayor de 55
años. Proponen también esta-
blecer el marco para la regula-
ción autonómica de la jornada
laboral máxima diaria y del pe-
ríodo mínimo de descanso en-
tre una jornada laboral y la si-
guiente con límites horarios en
los nombramientos a tiempo
parcial.

Por último, respecto a los con-
cursos de traslados nacionales
quieren que se hagan con la mis-
ma periodicidad que ahora pa-
ra cubrir todas las plazas vacan-
tes existentes.

STEs pide la retirada

El único sindicato que pone la
nota discordante al Estatuto tal
como está planteado es STEs-in-
tersindical. Se ha negado a ne-
gociar este documento. Su por-
tavoz, Augusto Serrano explicó a
Escuela que consideran que este
Estatuto se está «negociando a es-
paldas de la mesa sectorial y sin
documentos públicos [el ultimo
en junio]». Señaló que este Es-
tatuto no va a mejorar la situa-
ción del profesorado, «si no cam-
bia las bases fundamentales».

Serrano considera que la pro-
puesta debe retirarse «porque es
regresiva y jerarquizante» y que
el Ministerio debe olvidarse de
«introducir en la gestión de los
centros públicos el modelo em-
presarial». Concluyó con un
ejemplo: «para cobrar lo que se
cobra ahora por los  sexenios los
profesores deberán hacer una
evaluación para la Administra-
ción y esto supone que se em-
peoren las condiciones de tra-
bajo». Los STEs amenazan con
ir a la huelga en toda España si
sigue adelante este Estatuto que
consideran «un ataque al profe-
sorado que se está negociando
a sus espaldas y pone bajo sos-
pecha a los profesores».
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Los sindicatos ponen sobre la mesa sus
condiciones para el Estatuto Docente

STEs pide la retirada del último borrador. CC.OO. rechaza la propuesta e inicia una recogida de
firmas para exigir un Estatuto negociado y que implique al profesorado en su contenido final

B.L.

La Federación de Enseñanza
de CC.OO. ha manifestado su
rechazo a la propuesta de Esta-
tuto Docente presentada por el
MEC, ya que no recoge  las rei-
vindicaciones más importantes
para el profesorado. Este sindi-
cato anuncia movilizaciones,
asambleas y recogidas de firmas
contra el actual texto. Entre otras
propuestas, CC.OO., reivindica
las jubilaciones anticipadas per-
manentes, la jubilación parcial,
una promoción vertical por con-
curso de méritos, una promoción
profesional por méritos y no je-
rarquizante y mejoras en las re-
tribuciones y en la jornada labo-

ral. Para CC.OO. la plataforma
de negociación presentada por
los sindicatos mayoritarios abar-
ca una serie de temas importan-
tes que no han sido atendidos
hasta ahora por el Ministerio. Te-
mas que suponen avances signi-
ficativos en distintos aspectos de
la vida laboral del profesorado.

CC.OO. denuncia la postura
del Ministerio de dar por finali-
zada la negociación sindical, pre-
tendiendo enviar al Parlamento
el proyecto de Estatuto Docente
que elaboró en junio de 2006.
Circunstancia que para este sin-
dicato es inaceptable.

Desde CC.OO. recuerdan al
MEC que una Ley que regule el
futuro Estatuto Docente nacería

muerta si no lleva el aval de la
mayoría de los sindicatos del sec-
tor e implica de forma activa al
profesorado. Lo contrario para
este sindicato sería vulnerar el de-
recho a la negociación colectiva
del sector y promover, por parte
del Gobierno, un Estatuto a es-
paldas del profesorado.

ANPE exige mejoras 

Según este sindicato, «el profe-
sorado lleva tanto tiempo espe-
rando un Estatuto que su conte-
nido no puede resolverse sin el
consenso adecuado y de cual-
quier manera». Para ANPE el Es-
tatuto de la Función Docente «de-
be nacer con vocación de per-

durabilidad, y debe ser el marco
en el que se contemplen las par-
ticularidades de la tarea docente,
desde el acceso a la función pú-
blica, hasta la jubilación». En este
sentido, el Estatuto no puede es-
tar vinculado exclusivamente a
una Ley Orgánica de Educación
cuya vigencia puede ser limitada,
sino que debe aspirar a conseguir
el mayor consenso.

ANPE denuncia que las pro-
puestas consensuadas por los sin-
dicatos de la Mesa Sectorial de
Pública (a excepción de STEs-i)
han sido rechazadas por el Mi-
nisterio, que pretende presentar
al Parlamento la misma propuesta
de  Estatuto presentada en junio
de 2006.

CC.OO. y ANPE rechazan la última
propuesta de Estatuto del Ministerio 


